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RESOLUCION Nº 09-ISPTyV/2022.- 
EXPTE Nº 600-753-2019.- 
Y Agreg. Nº 612-709-13.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 ENE. 2022.- 
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚBLICOS, TIERRA Y VIVIENDA  
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto en autos por la señora Ester Milagro 
HERNÁNDEZ PÉREZ, con el patrocinio letrado del Dr. Marcelo Elías, en contra de la Resolución N° 
98I-DGA/2019 emitida por la Dirección General de Arquitectura, de conformidad a los fundamentos 
expuestos en el exordio. En consecuencia, déjase sin efecto dicho acto administrativo.- 
ARTICULO 2°.- Regístrese, dese a Boletín Oficial. Notifíquese a la recurrente y siga a Dirección 
General de Arquitectura. Cumplido, gírese a Dirección de Trámites y Archivo.- 
 
Lic. Pablo Giachino 
Ministerio  de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda 

 
 
 
 
 
 
MUNICIPALIDAD DE YUTO.- 
DECRETO Nº 01/22.- 
EXPEDIENTE Nº 01-OP/2.022.- 
CIUDAD DE YUTO (JUJUY), 14 ENE. 2.022 
VISTO:   
Las presentes actuaciones iniciadas por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
MUNICIPALIDAD de YUTO, Provincia de Jujuy, relacionadas con el llamado a Licitación Publica 
Nº01/2022, referente a la Obra: “Construcción del Centro de Desarrollo Infantil - “CDI”, y 
CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Obras y Servicios Públicos confeccionó el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, para el llamado a 
Licitación Publica Nº01/2022, referente a la Obra: “Construcción del Centro de Desarrollo Infantil - 
“CDIs”, en la calle ENTRE RIOS Esq. SARMIENTO, en la ciudad de Yuto, Provincia de Jujuy. 
Que, la presente erogación deberá imputarse en la partida presupuestaria asignada a tal fin; 
Que, la apertura de Sobres está prevista para el día Viernes 18 de Febrero de 2.022 a horas 10:00 en la 
dependencia de la Municipalidad de El Yuto, sito en Av. Sarmiento Nº 186, o para el primer día hábil 
siguiente, a la misma hora, si este resultara inhábil, pudiendo presentarse solo aquellos oferentes que a 
la fecha y horarios originalmente fijado hubieren presentado propuestas. Las ofertas podrán presentarse 
una hora antes de la fijada para la apertura de sobres, respetándose los protocolos Covid-19, fijados por 
las autoridades competentes;  
Por ello: 
EL SEÑOR INTENDENTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE YUTO 
DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese el llamado a Licitación Publica Nº01/2.022, referente a la Obra: “Construcción 
del Centro de Desarrollo Infantil – (CDIs), en la calle Entre Rios Esq. Sarmiento, en la ciudad de 
Yuto, Provincia de, Provincia de Jujuy y cuyo presupuesto oficial estimado asciende a la suma de Pesos 
Cuarenta y Dos Millones Setecientos Diciseis Mil Novecientos Sesenta con Veintisiete Centavos 
($42.716.960.27). Erogación que será imputada en la Partida Presupuestaria afectas a tal fin. Se fija 
como fecha de apertura de Sobres para el día Viernes 18 de Febrero de 2.022, a horas 10:00 en la 
dependencia de la Municipalidad de Yuto, sito en Av. Sarmiento Nº 186, o para el primer día hábil 
siguiente, a la misma hora, si este resultara inhábil, pudiendo presentarse solo aquellos oferentes que a 
la fecha y horarios originalmente fijado hubieren presentado propuestas. Las ofertas podrán presentarse 
una hora antes de la fijada para la apertura de sobres, respetándose los protocolos Covid-19, fijados por 
las autoridades competentes. - 
Artículo 2: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas, para el llamado a Licitación Publica Nº01/2022, elevados por 
Dirección de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Yuto. Los Pliegos podrán ser 
solicitados por correo electrónico a judithsandoval.arq@gmail.com.   
Artículo 3º: Confórmese la Comisión de Pre-adjucacion para el Estudio y evaluación de las propuestas 
en la Licitación Publica Nº01/2022, en la que estará integrada por la secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Tesorería y Asesoría Legal. 
Artículo 4º: Déjese establecido que, en el caso de quedar el presente llamado a Licitación desierto, el 
Departamento Ejecutivo podrá realizar una nueva convocatoria. 
Artículo 5º: La propuesta que resulte seleccionada, logrará la pre-adjudicación de la obra. La 
adjudicación de la obra está condicionada a la consecución por la Municipalidad de Yuto de los fondos 
necesarios para su financiamiento. En caso de quedar desierta la presente Licitación Pública, el 
Intendente Municipal podrá realizar una nueva convocatoria y/o acudir a la contratación directa. 
Artículo 6°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Jujuy durante cinco (5) días 
consecutivos con quince (15) días de anticipación a la fecha del acto de apertura. A los efectos del 
cómputo de los plazos de anticipación y publicación, no se considerará el día de apertura de la 
licitación. Asimismo comuníquese a la Cámara Argentina de la Construcción- Delegación Jujuy. Pase 
para su conocimiento y demás efectos a la Tesorería, Dirección de Rentas, Secretaria de Obras y 
Servicios Publico.-  
 
Alfredo Valdiviezo 
Intendente 
26/31 ENE. 02/07/11 FEB. S/C.- 

 
MUNICIPALIDAD DE AGUAS CALIENTES  
DECRETO Nº 037/2022.- 
EXPTE. 001-03-2021.- 
AGUAS CALIENTES, 28 ENE. 2022.- 
VISTO: 
Las presentes actuaciones iniciados por la Secretaria de Obras Públicas de la Municipalidad de Aguas 
Calientes relacionadas con el llamado a Licitación Publica N° 01/2022 referente a la Obra: 
“Construcción de COI - Dientes de Leche- Aguas Calientes”; y 
CONSIDERANDO: 
Que, la Secretaría de Obras Públicas, confeccionó el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, para el llamado a Licitación Pública 
N° 01/2022 referente a la obra: “Construcción de CDI - Dientes de Leche- Aguas Calientes” en Barrio 
Loteo Nuevo E.V, Manzana 11 de la ciudad de Aguas Calientes, y cuyo presupuesto oficial estimado 
asciende a la suma de pesos cuarenta y dos millones novecientos noventa y dos mil treinta y dos con 
setenta y un centavos ($42.992.032,71) de acuerdo a proyecto aprobado en el marco del PROGRAMA 

DE INFRAESTRUCTURA DE CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (Resol-2021-59-APN-
MOP); 
Que, la presente erogación deberá imputarse en la partida presupuestaria asignada a tal fin; 
Que, la Apertura de Sobres está prevista para el día 21 de febrero de 2021 a horas 10:00 a.m. en 
dependencias de la Municipalidad de Aguas Calientes sito en calle Francisco Narciso de Laprida S/N de 
la ciudad de Aguas Calientes, o para el primer día hábil siguiente, a la misma hora, sí este resultara 
Inhábil, pudiendo presentarse solo aquellos oferentes que hasta la fecha y horario originalmente fijado 
hubieren presentado propuestas. Las ofertas podrán presentarse hasta una hora antes de la fijada para la 
apertura de sobres, respetando los protocolos Covid 19 fijados por las autoridades competentes; 
Por ello, 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE AGUAS CALIENTES 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase el llamado a Licitación Pública Nº 01/2022, referente a la obra: 
“Construcción de CDI - Dientes de Leche- Aguas Calientes” en Barrio Loteo Nuevo E.V. Manzana 11 
de la ciudad de Aguas Calientes, cuyo presupuesto oficial estimado asciende a la suma de pesos 
cuarenta y dos millones novecientos noventa y dos mil treinta y dos con setenta y un centavos 
($42.992.032,71), erogación que será imputada en la Partida Presupuestaria afectada para tal fin. Se fija 
como fecha de apertura de Sobres para el día 21 de febrero de 2022 a horas 10:00 a.m. en dependencias 
de la Municipalidad de Aguas Calientes sito en calle Francisco Narciso de Laprida S/N de la dudad de 
Aguas Calientes, o para el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si este resultara inhábil, pudiendo 
presentarse solo aquellos oferentes que hasta la fecha y horario originalmente fijado hubieren 
presentado propuestas. Las ofertas podrán presentarse hasta horas 09:00 a.m. del día de la apertura de 
sobres, respetando los protocolos Covid 19 fijados por las autoridades competentes.- 
ARTICULO 2º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas para la Licitación Pública N° 01/2022 
confeccionados por la Secretaria de Obras Públicas. Los Pliegos podrán ser solicitados ante la Secretaria 
de Obras Publicas, sito en calle Francisco Narciso de Laprida S/N de la ciudad de Aguas Calientes, en 
horario administrativo.- 
ARTICULO 3º.- Confórmese la Comisión de Preadjudicación para el estudio y evaluación de las 
propuestas a presentarse en la Licitación Pública Nº 01/2022, la que estará integrada por la Secretaría de 
Obras Públicas, Secretaria de Gobierno, Secretaria de Hacienda, Departamento de Unidad de Gestión, y 
Asesoría Legal.- 
ARTICULO 4º.- Déjese establecido que en caso de quedar el presente llamado a Licitación desiertas el 
Departamento Ejecutivo podrá realizar una nueva convocatoria.- 
ARTICULO 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial Provincial y pase para su conocimiento y demás 
efectos a las siguientes dependencias: Secretaria de Obras Públicas, Secretaria de Hacienda, Tesorería. 
Asimismo publicase por dos (2) días en un diario de circulación local.- 
 
Gregorio R. Mamani 
Intendente 

 
 
 
 
 
 
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 76/2021.- 
Proceso de Contratación Nº 46-0251-LPU21 
Obra: Obras de Seguridad Vial, Señalamiento Horizontal con Material Termoplastico, de la Red Vial 
Nacional en los Corredores Viales I-III-VI y IX- Provincias: de Buenos Aires (1º), Córdoba, Salta, 
Jujuy, Santa Fe, Corrientes, Misiones, Santiago del Estero y Chaco.- 
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos Dos Mil Cuarenta y Siete Millones ($2.047.000.000,00) 
referidos al mes de Febrero de 2021 y un Plazo de Obra de Veinticuatro (24) Meses. 
Garantía de la Oferta: Pesos Veinte Millones Cuatrocientos Setenta Mil ($20.470.000,00). 
Apertura de Ofertas: 24 de Febrero del 2022 a las 12:00 hs. mediante el sistema CONTRAT.AR 
(http://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Publica. 
Valor, Disponibilidad del Pliego y Consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, 
a partir del 14 de Enero del 2022 mediante el sistema CONTRAT.AR (http://contratar.gob.ar), Portal 
Eléctrico de Contratación de Obra Publica.- 
 
14/17/19/21/24/26/28/31/ ENE. 02/04/07/09/11/14/16 FEB. LIQ. Nº 26687 $7.410,00.- 

 
MUNICIPALIDAD DE AGUAS CALIENTES.- 
LICITACION PUBLICA N° 01/2022.- 
EXPTE. 001-03-2021.- 
DECRETO N° 037/22.- 
Objeto: Apruébase el llamado a Licitación Pública N° 01/2022, referente a la obra: “Construcción de 
CDI- Dientes de Leche- Aguas Calientes” en Barrio Loteo Nuevo E.V. Manzana 11 de la ciudad de 
Aguas Calientes, cuyo presupuesto oficial estimado asciende a la suma de pesos cuarenta y dos millones 
novecientos noventa y dos mil treinta y dos con setenta y un centavos ($42.992.032,71), erogación que 
será imputada en la Partida Presupuestaria afectada para tal fin. Se fija como fecha de apertura de 
Sobres para el día 21 de febrero de 2022 a horas 10:00 a.m. en dependencias de la Municipalidad de 
Aguas Calientes sito en calle Francisco Narciso de Laprida S/N de la ciudad de Aguas Calientes, o para 
el primer día hábil siguiente, a la misma hora, si este resultara inhábil, pudiendo presentarse solo 
aquellos oferentes que hasta la fecha y horario originalmente fijado hubieren presentado propuestas. Las 
ofertas podrán presentarse hasta horas 09:00 a.m. del día de la apertura de sobres, respetando los 
protocolos Covid 19 fijados por las autoridades competentes.- Los Pliegos podrán ser adquiridos ante la 
Secretaria de Obras Públicas, sito en calle Francisco Narciso de Laprida S/N de la ciudad de Aguas 
Calientes, en   horario administrativo.-  
 
31 ENE. 02/04 FEB. S/C.- 

 
 
 
 
 
 
Constitución de Sociedad de Responsabilidad limitada.- En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de 
Jujuy, a los 14 días del mes de septiembre del año 2021, entre GRACIELA CLARA BENICIO, argentina, DNI: 
20.104.262, CUIT: 27-20104262-9, nacida el 12 de enero de 1968, 53 años de edad, de profesión médica, estado 
civil casada en primeras nupcias con Guillermo Armando Manzur, con domicilio real en calle Pablo Soria nº 120 
de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, y AYELEN MICAELA TAGLIOLI BENICIO, argentina, D.N.I.: 
34.914.460, CUIT: 27-34914460-9, nacida 08 de mayo de 1990, 31 años de edad, estado civil soltera, de 
profesión abogada, con domicilio real en calle Obispo Padilla nº 509, piso 3º departamento 4 de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy, ambas hábiles para contratar, dicen que por sus propios derechos que convienen en celebrar el 
presente contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada, que se regirá por las disposiciones de la Ley 19.550, 
sus modificatorias y por las siguientes cláusulas del siguiente I) Estatuto Social: PRIMERA: Denominación y 
Domicilio: En la fecha que se menciona al pie de este contrato queda constituida la sociedad de responsabilidad 
limitada formada entre los suscritos y girara girará bajo la denominación de “C. Y B. INTEGRAL SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, constituyendo domicilio en la ciudad de San Salvador de Jujuy, 

CONTRATOS - CONVOCATORIAS – ACTAS 

LEYES - DECRETOS - RESOLUCIONES 

MUNICIPIOS - COMISIONES MUNICIPALES 

LICITACIONES - CONCURSO DE PRECIOS 
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http://contratar.gob.ar),
http://contratar.gob.ar),
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pudiendo trasladarlo o fijarlo en otra jurisdicción de cualquier lugar del país. La sociedad podrá instalar 
sucursales, agencias, depósitos, locales de venta en todo el territorio nacional asignándole o no capital propio 
para su funcionamiento, conforme lo determinen sus socios reunidos en mayoría. Asimismo también podrá 
instalar sucursales, agencias y representaciones en el país. SEGUNDA: Duración y Prórrogas. El plazo de 
duración de la Sociedad se fija en noventa y nueve (99) años, a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de la Provincia de Jujuy. La Sociedad podrá prorrogar su vigencia, con la conformidad unánime del 
Capital Suscripto, debiendo iniciar la inscripción de su prorroga ante el Registro Público con una antelación 
minina de treinta (30) días. TERCERA: OBJETO. A) La sociedad tiene por objeto efectuar, por cuenta propia o 
de terceros, las siguientes actividades Comerciales: Mediante la importación y exportación, compra, venta, 
representación y distribución, transporte al por mayor y/o menor de libros, publicaciones y revistas en general, 
mercaderías, elaboradas o a elaborarse, y el ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos de cualquier 
naturaleza. La especificación que precede es enunciativa y no limitativa, pudiendo la sociedad celebrar en general 
todos los contratos que directa e indirectamente tienden a favorecer su desarrollo o puedan convenirle, siempre 
que se desarrollen con los objetos sociales. B) Como actividades complementarias a las actividades mencionadas 
la sociedad podrá realizar las siguientes: el otorgamiento, cesión y explotación de marcas y derechos de 
propiedad intelectual e industrial, o que adquiera por transferencia de propiedad, cesión, licencia de uso o 
cualquier otro acto jurídico a título oneroso o gratuito; la elaboración, compra, venta, permuta, locación, 
consignación, importación, exportación, distribución, comercialización de toda clase de productos y servicios 
relacionados y/o afines a los rubros precedentes, incluidos productos publicitarios para promocionar artistas o 
marcas, concesión de licencias para la explotación de caracteres y personajes relacionados con dichas actividades 
(merchandising), y la realización de todos los servicios vinculados a tales actividades no expresamente 
prohibidos por las leyes de la República. A tales efectos la sociedad tiene la plena capacidad jurídica para 
adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por este estatuto o por 
las leyes. CUARTA: Capital Social. A) Suscripción de Capital: El capital social se fija en la suma de pesos Un 
Millon con 00/100 ($1.000.000,00.-) que se divide en mil (1000) cuotas iguales de pesos mil con 00/100 
($1.000,00.-). La cuotas son suscriptas en las siguientes proporciones: la Señora GRACIELA CLARA BENICIO: 
quinientas (500) cuotas, por la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-); y la Señora AYELEN MICAELA 
TAGLIOLI BENICIO: quinientas (500) cuotas, por la suma de pesos quinientos mil ($ 500.000.-). Se conviene 
que el capital se podrá incrementar cuando el giro comercial así lo requiera, mediante cuotas suplementarías. La 
Asamblea de socios con el voto favorable de más de la mitad del capital aprobará las condiciones de monto y 
plazos para su integración, guardando la misma proporción de cuotas que cada socio sea titular al momento de la 
decisión.  B) Integración del Capital: La integración del capital social suscripto se realiza de la siguiente manera: 
– La socia GRACIELA CLARA BENICIO integra 250 cuotas en efectivo, por un valor de pesos doscientos 
cincuenta mil ($ 250.000,00); la socia AYELEN MICAELA TAGLIOLI BENICIO integra 250 cuotas en 
efectivo, por un valor de pesos doscientos cincuenta mil ($250.000,00). Los socios se obligan a integrar el saldo 
restante dentro del plazo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad. QUINTA: 
Cesión de Cuotas Sociales. Las cuotas sociales podrán cederse libremente entre los socios siempre que no alteren 
el régimen de mayorías, pero no pueden ser cedidas a terceros extraños a la sociedad si no mediare la 
conformidad de los consocios. La transmisión de cuotas podrá hacerse a terceros extraños si tiene la aprobación 
de los socios que representen las tres cuartas (¾) partes del capital social. El socio que deseare ceder sus cuotas a 
extraños a la Sociedad deberá comunicarlo fehacientemente a los restantes consocios, notificando el nombre del 
interesado y el precio convenido, los consocios podrán ejercer el derecho prioritario conforme los dispone el 
artículo 153 de la Ley 19550 y sus modificaciones. Si el socio cedente no obtiene respuesta de sus consocios, 
dentro del periodo de quince días, contados desde la fecha de notificación, podrá cederlas libremente, 
haciéndoseles llegar un ejemplar o copia del instrumento de la cesión con las firmas certificadas por escribano 
cuando se haya efectuado por instrumento privado. El valor de las cuotas se determinara por medio de un Estado 
de Situación Patrimonial a la fecha del retiro y se pagará en cuotas, cuya cantidad se establecerá de común 
acuerdo entre los socios. SEXTA: Fallecimiento de Socios: En caso de fallecimiento o incapacidad de uno de los 
socios, la sociedad podrá optar por incorporar a los herederos si así éstos lo solicitaran, debiendo unificar la 
representación ante la Sociedad; o bien proceder a efectuar la cesión de cuotas según el régimen establecido en el 
Artículo anterior. Si no se produce la incorporación, la sociedad pagará a los herederos que así lo justifiquen, o al 
administrador de la Sucesión, el importe correspondiente al valor de las cuotas determinado por el procedimiento 
señalado en el artículo precedente. SEPTIMA: Administración. La administración, la representación y el uso de 
la firma social estarán a cargo de Ambos socios quienes revestirán el carácter de Gerentes, quienes actuarán en 
forma Indistinta.  La duración en el cargo será indeterminada hasta que asamblea de socios revoque los cargos en 
forma Unánime. Los gerentes tendrán todas las facultades que sean necesarias para realizar los actos y contratos 
tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los previsto en los artículos 375 del Código Civil 
y Comercial y 9 del Decreto ley 5965/63. Se deja expresamente establecido que los Gerentes tendrán a su 
exclusivo y único cargo el desempeño de todas aquellas tareas técnico administrativas que resulten necesarias 
para el cumplimiento del objeto social. Los gerentes podrá obligar a la sociedad mediante su firma, actuando 
ampliamente en todos los negocios sociales, con facultades para realizar los actos y contratos tendientes al 
cumplimiento del objeto de la sociedad, pudiendo realizar cualquier acto o contrato para la adquisición de bienes 
muebles o inmuebles, enajenación, cesión, locación gravarlos con derechos reales, efectuar todas las operaciones 
bancarias con el Banco de la Nación Argentina, Banco Central de la República Argentina, Banco Hipotecario 
Nacional o cualquier otra institución bancaria oficial o privada. No puede comprometer a la sociedad en fianza o 
garantías a favor de terceros en operaciones ajenas al objeto societario. Por decisión unánime de los socios, se 
podrá pactar la remuneración del cargo de gerente. Tienen prohibido celebrar o ejecutar directa o indirectamente 
contratos o actos jurídicos que sean notoriamente extraños al Objeto Social y/o en competencia con el mismo, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 157 de la Ley General de Sociedades N° 19.550. OCTAVA: Órgano 
de Gobierno. Reuniones de Socios. De las Resoluciones. Mayorías. El órgano supremo de la sociedad es la 
Asamblea de Socios que se reunirá en Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. La Asamblea General Ordinaria 
se reunirá dentro de los cuatro (4) meses de concluido el Ejercicio Financiero, que para tal fin termina el día 31 
del mes de diciembre de cada año. En ella se tratará la discusión, modificación y/o aprobación del Balance 
General, el Inventario, el proyecto de distribución de utilidades, el Estado de Resultados, la Memoria y el 
Informe del Síndico. Asimismo en la Asamblea General Ordinaria se procederá a la elección de los gerentes si 
correspondiere, y a la fijación de la remuneración de éstos. Las Asambleas Generales Extraordinarias se reunirán 
cada vez que lo considere conveniente alguno de los gerentes por escrito, o a pedido por escrito de los socios. En 
ellas, se podrá tratar todos los asuntos que conciernen a la marcha de la actividad societaria, pero solamente 
podrán tratarse los mencionados en el orden del día de la convocatoria a Asamblea. La Asamblea se convocará 
por medio fehaciente remitido al domicilio del socio, con 10 días de anticipación a la fecha de la convocatoria. 
En la notificación se hará constar el lugar, día y hora de la Asamblea, tipo de que se trata y el orden del día a 
debatir. Las Asambleas quedarán válidamente reunidas para sesionar en primera convocatoria cuando a la hora 
mencionada se encuentren presentes la cantidad de socios que representen el 51% del capital social. Pudiendo 
sesionar válidamente en segunda convocatoria, media hora después de la hora señalada para el inicio de la 
Asamblea sea cual fuere el número de socios presentes y el porcentual que éstos representen. Las deliberaciones 
y las resoluciones de la Asamblea serán transcriptas al Libro de Actas, rubricado por la autoridad competente, en 
el que se dejará constancia asimismo de los socios presentes y del porcentual del capital que éstos representan. 
Las actas serán firmadas por los gerentes y socios presentes. La presidencia de la Asamblea será realizada por 
cualquiera de los socios gerentes que se hallen presentes o que se elija para ello, los gerentes no tienen voto pero 
si voz en las cuestiones relativas a su gestión. Las decisiones de la Asamblea serán tomadas por la mayoría del 
capital social presente. Con excepción de las que este contrato o la ley exijan un mayor porcentual.-Sin  perjuicio 
de lo estipulado precedentemente, los socios también podrán establecer la necesidad de realizar reuniones de 
socios bimestrales o con la periodicidad que se considere conveniente, aplicándose las normas estipuladas 
precedentemente para la convocatoria y mayorias necesarias. NOVENA. Fiscalización. La fiscalización de la 
sociedad estará a cargo de todos los socios. En deliberaciones por asuntos de la sociedad, expresaran su voluntad 
en reuniones, cuyas resoluciones se asentaran en libro de actas, detallando los puntos a considerar y firmado por 
todos los presentes. Los socios tienen amplias facultades de contralor individual. Pueden en consecuencia 
examinar los libros y papeles sociales, recabar del Órgano de administración los informes que estimen pertinentes 
e inclusive designar a su cargo y costas auditores contables. DÉCIMA: Balance y Resultados. El ejercicio social 
cierra el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. La sociedad llevará la contabilidad conforme a las 
disposiciones legales correspondientes, debiendo realizar el Balance General y el Cuadro de Resultados y el 
Inventario, conforme a sus constancias, dentro de los 30 días del cierre del ejercicio financiero. Una vez aprobado 
el Balance General, el Inventario, el Cuadro de Resultados y el proyecto de distribución del capital suscripto 
entre los socios, previa deducción de las reservas, provisiones y amortizaciones, y siempre y cuándo se hallan 
saldado los quebrantos de los ejercicios anteriores y se hubiesen saldado las pérdidas de otros ejercicios. Las 
pérdidas serán soportadas en igual proporción que la distribución de las ganancias. DECIMA PRIMERA: De las 
Reservas. De las ganancias realizadas y liquidas que resulten del Balance General se destinará el cinco por ciento 
(5%) a reserva legal, hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del Capital Social (conforme art. 70 Ley 19.550). 
Los socios podrán fijar otro tipo de reservas voluntarias. DECIMA SEGUNDA: Distribución de Utilidades. La 
distribución de utilidades se otorgará luego de efectuada las amortizaciones, las reservas de carácter legal y otras 
reservas voluntarias (que se definirán mediante reunión de socios), la provisión para pagos de impuestos 

nacionales, provinciales y municipales y amortizaciones. Los dividendos que resultan por ganancias realizadas y 
líquidas, y las pérdidas, se distribuirán entre los socios según sus respectivas participaciones en el capital social. 
DECIMO TERCERA: De la Disolución. Serán causales de disolución las previstas en el artículo 94 de la Ley 
19550.-DECIMO CUARTA: De la Liquidación. La liquidación será practicada por el gerente o una tercera 
persona designada como tal por los socios, y revestirá el cargo de liquidador y procederá a finiquitar los negocios 
pendientes, a realizar el activo social y una vez satisfechas todas las obligaciones contraídas por la Sociedad, 
reembolsará el remanente a cada socio en proporción a sus aportes de Capital conforme lo determina la Sección 
XII de La Ley de Sociedades Comerciales. DECIMO QUINTA: Solución de Controversias: Arbitraje- Fuero 
Aplicable. Cualquier diferencia, conflicto o controversia entre los socios, derivada del presente Contrato o su 
interpretación, en todos los casos deberá intentarse solucionar por conciliación, mediación o por medios similares 
de resolución de conflictos. Si la solución no fuese lograda dentro de los treinta (30) días corridos contados a 
partir de la notificación de la decisión de dar inicio a la conciliación o mediación, debidamente comunicado a 
todas las partes por quien promoviese la cuestión, la misma se resolverá, en la provincia de Jujuy, República 
Argentina por Arbitraje de Amigable Composición con renuncia a cualquier otra jurisdicción que pudiera 
corresponder. El amigable componedor deberá ser designado por Asamblea Extraordinaria y el procedimiento 
será conforme a las reglas por ella establecida. La decisión será inapelable, obligatoria y se hará ejecutoria, 
renunciando las partes a apelar y en general a someter la cuestión a jurisdicción judicial. Cuando la diferencia, 
conflicto o controversia se dé con la participación de la totalidad de los socios la resolución que se adopte será 
oponible a la sociedad, sin perjuicio de los derechos de terceros que no podrán ser afectados por la misma. Todas 
las notificaciones se harán por comunicación notarial, carta documento, telegrama, fax, email o cualquier medio 
fehaciente que así disponga el árbitro o acuerden las partes. En los casos en que sea necesario promover alguna 
acción judicial relacionada con el arbitraje, esta será competencia exclusiva de los Tribunales Ordinarios de la 
Provincia de Jujuy. Para todos los casos se considerarán domicilios especiales constituidos los expresados en el 
comparendo de esta escritura respectivamente. DECIMO SEXTA. En consecuencia, y bajo las quince cláusulas 
precedentes, dejan formalizado este contrato de CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA "CYB INTEGRAL SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, a 
cuyo fiel cumplimiento se obligan con arreglo a derecho. II) Declaraciones Complementarias: En este acto los 
socios acuerdan y declaran bajo juramento: 1. Sede social: Establecer la sede social en la calle Salta nº 1272 
ciudad de San Salvador de Jujuy, Departamento Dr. Manuel Belgrano, Provincia de Jujuy, donde los socios 
declaran que se asienta el efectivo funcionamiento de la dirección y administración de los negocios sociales, y 
que constituyen domicilio electrónico de la firma en la siguiente dirección cybintegralsrl@gmail.com.- 2. 
Domicilio Especial de los Socios: Los socios que suscriben la presente, constituyen domicilio especial en los 
siguientes: GRACIELA CLARA BENICIO, en calle Pablo Soria nº 120 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, y 
domicilio electrónico en gracielabenicio@hotmail.com y AYELEN MICAELA TAGLIOLI BENICIO en calle 
Obispo Padilla nº 509, piso 3º departamento 4 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, y 
domicilio electrónico en ayelentaglioli@gmail.com - 3. Designación de gerente, aceptación del cargo y 
declaración jurada conforme art. 157 y 264 de la Ley General de Sociedades Nº 19550: Los socios acuerdan en 
este acto designar a ambos socios como Gerentes, quienes ejercerán la Representación Legal y Administrativa de 
la S.R.L. en forma Indistinta, durando en sus cargos hasta que sean removidos por el órgano de gobierno.- Ambos 
gerentes, Aceptan los cargos conferidos y manifiestan con forma y efecto de declaración jurada que no se 
encuentran afectados por inhabilidad o incompatibilidad legal o reglamentaria para ocupar el cargo conferido, 
conforme Art. 157 y 264 de la Ley General de Sociedades Nº 19550.- 4. Declaración Jurada sobre la Condición 
de Persona Expuesta Políticamente- Resolución UIF 11/2011: Que, de acuerdo a lo dispuesto por la Unidad de 
Información Financiera de la República Argentina, los socios que suscribimos la presente manifestamos que no 
nos encontramos comprendidas en el Art. 1° de la Resolución UIF  11/2011, en consecuencia, no somos personas 
expuestas políticamente, asumiendo el compromiso de informar cualquier modificación que se produzca a este 
respecto, dentro de los treinta (30) días de ocurrida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada. 
Asimismo declaran la licitud de los fondos dispuestos para el presente aporte y que corresponden a los ahorros 
obtenidos con producto del trabajo de su oficio declarado.- 5. Autorizaciones: Los socios autorizan en este acto 
1)- al Doctor Maximiliano Rodrigo Daniel Quispe, Abogado, Matricula Profesional N° 1.686, DNI: 26.673.867, 
CUIT: 20-26673867-7, a realizar los siguientes actos A) Solicitar la inscripción del presente contrato en el 
Registro Público de Comercio; B) Realizar el cambio de domicilio de la sociedad y consecuentemente la 
inscripción de este contrato en la jurisdicción que corresponda en cualquier lugar del país; C ) Suscribir todos los 
instrumentos públicos y/o privados que fueren necesarios a fin de subsanar las observaciones o cuestionamientos 
que se pudieran formular por los funcionarios a cargo del control de legalidad, otorgando los instrumentos que 
resulten necesario, acompañar y desglosar documentación y depositar y retirar los fondos a que se refiere el Art. 
149 de la Ley 19.550.  2)- Asimismo, confieren Autorización y Poder Especial a favor de la Contadora Pública 
Nacional SILVIA ANGELICA NEUMEYER, DNI: 17.080.491, Matricula Profesional 569 CPCE, para que 
actuando en nombre y representación de los socios fundadores, realice todas las gestiones necesarias ante la 
Dirección General de Rentas de la Provincia,  ante la Administración Federal de Ingresos Públicos - Dirección 
General Impositiva (A.F.I.P.-D.G.I) para obtener la debida inscripción de la Sociedad y/o sus socios, suscribir 
formularios de alta, modificaciones o bajas si correspondieran, retirar constancias, resoluciones pudiendo 
suscribir todos los instrumentos que fueran menester y en fin para realizar cuantos más actos, gestiones y 
diligencias sean conducentes al mejor desempeño del presente mandato- En prueba de conformidad, previa 
lectura y ratificación, firman los socios, cuatro ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados en el encabezado. En prueba de conformidad las partes suscriben dos ejemplares de un mismo tenor y a 
un solo efecto, el lugar y fecha ut supra indicados en el encabezamiento del presente.- ACT. NOT. Nº B 
00646130 – A 00226750.- ESC. JOSEFINA DE APARICI- TIT. REG. Nº 58- S.S. DE JUJUY.- 
 
RESOLUCION Nº 012-DPSC/2022- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-290/2021.- ORDENA LA 
PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 20 de enero de 2022.- 
 
DR. LUIS RAUL PANTOJA 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDAD COMERCIALES – FISCALIA DE ESTADO 
31 ENE. LIQ. Nº 26765 $1.000,00.- 

 
N° 65.- Escritura Numero Sesenta y Cinco.- Constitución de “LLAMA AZUL SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA”.-En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Capital de la Provincia de Jujuy, Republica 
Argentina, a quince días del mes de Octubre del año dos mil veintiuno, ante mí, MARIA LAURA FERNANDEZ 
RIOS, Escribana Publica Autorizante, Adscripta al Registro Notarial numero setenta y cinco, con asiento en esta 
ciudad, comparece: JORGE JAIME ANDRES RAVIER, DNI N° 24.101.027, CUIL N° 23-24101027-9, nacido 
el día 06/07/1974, de cuarenta y siete años, hijo de Jorge Jaime Andres Ravier y María Eugenia Patricia 
Bartoletti, soltero, comerciante, domiciliado real y fiscalmente en Pasaje 160, n° 742, Barrio Almirante Brown, 
de esta Ciudad.-Persona argentina, mayor de edad, capaz de entender y comprender la naturaleza de este acto, 
identificada por exhibir el Documento Nacional de Identidad, conforme el inciso a) del artículo 306 del Código 
Civil y Comercial de la Nación, cuya fotocopia autenticada por mí que agrego al Legajo de Comprobante de este 
Protocolo, doy fe.-Y dice: Que no registra a su nombre restricciones a la capacidad ni inhabilidades de ningún 
tipo, y que viene por este acto a Constituir la razón social denominada “LLAMA AZUL SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA”, declarando bajo juramento no encontrarse comprendido en ninguno de los su-
puestos previstos por el artículo 299 de la Ley General de Sociedades N° 19.550, y que la sociedad se regirá por 
las siguientes cláusulas: I. Estipulaciones: ARTÍCULO PRIMERO. Denominación y Domicilio: La sociedad se 
denomina “LLAMA AZUL SO-CIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA”; y tiene su domicilio legal en 
calle León Este Nº 78, Barrio San Pedrito, de esta Ciudad, pudiendo establecer agencias, sucursales y todo tipo de 
establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero.-ARTÍCULO SEGUNDO. 
Duración: El plazo de duración de la sociedad es de cincuenta años (50), contados a partir de la fecha de su 
constitución.- Dicho plazo podrá ser prorrogado por decisión de los socios.-ARTÍCULO TERCERO. Ob-jeto: 
La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país, a 
la venta al por mayor de productos de alimentos en general, lácteos, carnes, productos de panadería y bebidas, y a 
toda prestación de servicios, relacionados directa o indirectamente con la misma, como ser el transporte de dicha 
mercadería.- La sociedad tiene plena capacidad de derecho para efectuar cualquier acto jurídico en el país o en el 
extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones.- Para la ejecución de las 
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas 
humanas y/o jurídicas, celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de bienes, 
muebles e inmuebles, títulos y valores; tomar y otorgar créditos y llevar a cabo todo tipo de operaciones 
financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que requiera el concurso y/o 
ahorro público.- ARTÍCULO CUARTO. Capital: El Capital Social es de Quinientos Mil Pesos ($500.000,00), 
representado por 5.000 acciones ordinarias escriturales, de $100 (cien pesos) valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción.- Integración del Capital Social: el socio suscribe el 100% del capital social de 
acuerdo con el siguiente detalle: JORGE JAIME ANDRÉS RAVIER, suscribe la cantidad de cinco mil (5.000) 
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Acciones Ordinarias Escriturales, de $100 (cien pesos) valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
acción.-El capital social se integra en su totalidad, conforme lo dispone el artículo 42 de la Ley 27.349, articulo 
51 de la Ley 19.550, y artículos concordantes de ambas; con el aporte de mil quinientas treinta y dos (1532) 
unidades de leche marca “LA LECHERA NUTRIFUERZA”, valuada en su totalidad en Quinientos Mil Pesos 
($500.000,00) según Certificación de Inventario de Bienes realizada el dieciséis de Junio del corriente año por el 
Contador Público Nacional Omar Ezequiel Zarza, legalizada por el Consejo de Ciencias Económicas de esta 
Provincia, el cual en original tengo a la vista y cuya fotocopia autenticada por mí agrego al Legajo de 
Comprobantes de este Protocolo, doy fe.- Las acciones escriturales correspondientes a futuros aumentos de 
capital podrán ser ordinarias o preferidas, según lo determine la reunión de socios.-ARTÍCULO QUINTO. 
Mora en la integración: La mora en la integración de las acciones suscriptas se producirá al sólo vencimiento del 
plazo.-ARTÍCULO SEXTO: Transferencia de las acciones: La transferencia de las acciones es libre, con la 
limitación establecida por el art. 153 de la Ley de sociedades, en virtud de la cual se establece un derecho de 
preferencia a los socios, y deberá ser notificada a la sociedad e inscripta en el respectivo Libro de Registro de 
Acciones a los fines de su oponibilidad respecto de terceros.-ARTÍCULO SÉPTIMO: Órgano de 
administración.-La administración y representación de la sociedad está a cargo del Señor JORGE JAIME 
ANDRÉS RAVIER.-Dicha administración tendrá a su cargo la representación de la misma; y mientras la 
sociedad carezca de órgano de fiscalización se designa Administrador suplente a la Señora LETICIA BEATRIZ 
CACERES, DNI Nº 26.793.541.-Durante el tiempo en el cual la sociedad la integre un único socio, este podrá 
ejercer las atribuciones que la ley le confiere a los órganos sociales, en cuanto sean compatibles, incluida la 
administración y representación legal.-Para el supuesto que la administración fuera plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta.-Durarán en el cargo por plazo indeterminado.-Asimismo, 
cuando la administración fuere plural, las citaciones a reunión del órgano de administración y la información 
sobre el temario, se realizarán por medio fehaciente.-También podrá efectuarse por medios electrónicos, en cuyo 
caso, deberá asegurarse su recepción.- Las reuniones se realizarán en la sede social o en el lugar que se indique 
fuera de ella, pudiendo utilizarse medios que permitan a los participantes comunicarse simultáneamente entre 
ellos.-Para la confección del acta rigen las previsiones del tercer párrafo del artículo 51 de la Ley Nº 27.349.-Las 
resoluciones se adoptarán por mayoría absoluta de votos de los miembros presentes.-Los administradores podrán 
autoconvocarse para deliberar sin necesidad de citación previa; en cuyo caso las resoluciones adoptadas serán 
válidas si asisten la totalidad de los miembros y el temario es aprobado por mayoría absoluta.-Todas las 
resoluciones deberán incorporarse al Libro de Actas.- Quien ejerza la representación de la sociedad obliga a ésta 
por todos los actos que no sean notoriamente extraños al objeto social.- Las designaciones y cesaciones de los 
administradores deberán ser inscriptas en el Registro Público.-Finalmente el Señor JORGE JAIME ANDRES 
RAVIER declara bajo fe de juramento que ni él ni la Señora LETECIA BEATRIZ CACERES se hallan inmersos 
dentro de las prohibiciones e incompatibilidades dispuestas por el artículo 157 de la Ley General de Sociedades 
Comerciales y concordantes.- ARTÍCULO OCTAVO: Órgano de Gobierno.-Se encuentra a cargo del único 
socio, quien toma las decisiones referidas al instrumento constitutivo, o a la disolución de la sociedad, 
modificaciones del contrato, tales como la designación y revocación de administradores.- Para el caso que en un 
futuro deban realizarse reuniones de socios, estas se celebrarán cuando lo requiera el administrador.-La 
convocatoria de la reunión se realizará por medio fehaciente.-También podrá realizarse por medios electrónicos, 
en cuyo caso deberá asegurarse su recepción.- Las reuniones se realizaran en la sede social o fuera de ella, 
utilizando medios que les permitan a los socios y participantes comunicarse simultáneamente entre ellos, 
quedando sujetas a los requisitos del artículo 53, segundo párrafo, de la Ley Nº 27.349.- Las resoluciones que 
importen reformas al instrumento constitutivo o la disolución de la sociedad se adoptarán por mayoría absoluta de 
capital.- Las resoluciones que no importen modificación del contrato, la designación, y la revocación de 
administradores, se adoptaran por mayoría de capital presente en la respectiva reunión.- Aunque un socio 
representare el voto mayoritario para adoptar resoluciones en ningún caso se exigirá el voto de otro socio.- Sin 
perjuicio de lo expuesto, serán válidas las resoluciones sociales que se adopten por el voto de los socios, 
comunicado al órgano de administración a través de cualquier procedimiento que garantice su autenticidad, 
dentro de los diez (10) días de habérseles cursado consulta simultánea a través de un medio fehaciente o las que 
resulten de declaración escrita en la que todos los socios expresen el sentido de su voto.-Los socios podrán 
autoconvocarse y sus resoluciones serán válidas si se encontrara presente la totalidad del capital social y el orden 
del día fuera aprobado por unanimidad.- En cualquiera de los casos todas las resoluciones deberán incorporarse al 
Libro de Actas.- ARTÍCULO NOVENO: Órgano de Fiscalización. La sociedad prescinde de la sindicatura.- 
ARTÍCULO DÉCIMO: Ejercicio Social. El ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año, a cuya 
fecha se elaborarán los estados contables conforme a las normas contables vigentes.-El órgano de administración 
deberá poner los estados contables a disposición de los socios, con no menos de quince (15) días de anticipación 
a su consideración por la reunión de socios.- ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Utilidades, reservas y 
distribución.-De las utilidades líquidas y realizadas se destinarán: (a) el cinco por ciento (5%) a la reserva legal, 
hasta alcanzar el veinte por ciento (20%) del capital social; (b) el importe que se establezca para retribución de 
los administradores y síndicos y en su caso; y (c) el remanente, previa deducción de cualquier otra reserva que los 
socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción a su participación en el capital social.- 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Disolución y liquidación. Producida la disolución de la sociedad, la 
liquidación será practicada por el Socio administrador actuando a estos efectos conforme lo establecido en el 
artículo séptimo del presente.- Cancelado el pasivo, y reembolsado el capital, el remanente, si lo hubiera, se 
distribuirá entre los socios en proporción al capital integrado.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Solución de 
controversias.- Cualquier reclamo, diferencia, conflicto o controversia que se suscite entre la sociedad, los socios, 
sus administradores y, en su caso, cual-quiera sea su naturaleza, quedará sometido a la jurisdicción de los 
tribunales ordinarios con competencia en materia comercial de la provincia de Jujuy.- ARTICULO DECIMO 
CUARTO: El socio declara bajo juramento de decir verdad que la sede social principal asiento de sus actividades 
se encuentra en calle León Este n° 78, Barrio San Pedrito, Barrio Almirante Brown de esta Ciudad.-ARTICULO 
DECIMO QUINTO. Designación de Miembros del Órgano de Administración: La Señora LETICIA BEATRIZ 
CACERES, DNI Nº 26.793.541, CUIL/T Nº 27-26793541-1, argentina, mayor de edad, nacida el 07/11/1978, 
hija de Eduardo Alceo Cáceres y Patricia Mónica Ludueña, soltera, domiciliada realmente en Avenida Illia Nº 
645, Barrio Los Perales de esta Ciudad, identificada conforme al artículo 306 inciso a) del Código Civil y 
Comercial de la Nación por tener el Documento Nacional de Identidad a la vista y cuya fotocopia autenticada por 
mí agrego al Legajo de Comprobantes de este Protocolo, doy fe; presente en este acto acepta el cargo que le ha 
sido conferido y constituye domicilio especial en la sede social.- ARTICULO DECIMO SEXTO. Declaración 
sobre su Condición se Persona Expuesta Políticamente: El Señor JORGE JAIME ANDRES RAVIER y la Se-
ñora LETICIA BEATRIZ CACERES manifiestan que no se encuentran incluidos en el listado de Personas 
Expuestas Políticamente, de conformidad a lo establecido en las Resoluciones de la Unidad de Información 
Financiera.-ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Confiere autorización favor a favor de la escribana autorizante 
María Laura Fernández Ríos y/o a la Escribana Mariela Verónica Machado para realizar conjunta, alternada o 
indistintamente todos los trámites y diligencias legales de constitución e inscripción de la sociedad ante el 
Registro Público, con facultad de aceptar o proponer modificaciones a este instrumento constitutivo, incluyendo 
el nombre social, otorgar instrumentos públicos y/o privados complementarios y proceder a la individualización 
de los libros sociales y contables ante el Registro Público, quedando facultados incluso para solicitar la 
publicación del aviso en el diario de publicaciones.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: Declara Bajo 
Juramento que el Correo Electrónico de la Sociedad es: jorgeravier@hotmail.com .- II Constancias Notariales: La 
escribana autorizante deja constancia que se agrego al legajo de comprobantes constancia de cuit/cuil del 
otorgante-Previa lectura y ratificación los otorgantes firman esta escritura en la forma de estilo y por ante mi lo 
certifico.- Sigue a la de Do-nación de Nuda Propiedad.- Lo Sobreborrado: “OCTAVO”: vale.- Hay dos firmas 
ilegibles con sus aclaraciones que dicen: “JORGE JAIME ANDRES RAVIER” y “Leticia Cáceres”, esta mi 
firma y sello personal María L. Fernández Ríos.- Concuerda: Con Escritura Matriz pasada al folio ciento setenta 
y cuatro de mi Protocolo, doy fe.- Para el socio expido Primer Testimonio en cinco hojas de Actuación Notarial 
que firmo y sello el dieciocho de Octubre del dos mil veintiuno en el lugar del otorgamiento.- ESC. MARIA L. 
FERNANDEZ RIOS- ADS. REG. Nº 75- S.S. DE JUJUY.- 
 
RESOLUCION Nº 025-DPSC/2022- CORRESPONDE A EXPTE. Nº 301-388/2021.- ORDENA LA 
PUBLICACION POR UN DIA EN EL BOLETIN OFICIAL.- 
San Salvador de Jujuy, 24 de enero de 2022.- 
 
DR. LUIS RAUL PANTOJA 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SOCIEDAD COMERCIALES – FISCALIA DE ESTADO 
31 ENE. LIQ. Nº 26750 $1.000,00.- 

 
 
 
 
 

Dr. Juan Pablo Calderón- Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° Uno- Secretaria N° 
Uno, en los autos caratulados Expte. N° C-133743/2019 “Ejecutivo: BABNIK S.A.C.I.C. c/ 
FERNANDEZ ERIC IVAN ALFREDO”; se hace saber la siguiente providencia que a continuación se 
transcribe de fs. 12: San Salvador de Jujuy, 11 de abril de 2019: De conformidad a lo previsto por los 
arts. 472 478 y 480 del C.P.C., líbrese mandamiento de pago, ejecución y embargo en contra de 
FERNANDEZ ERIC IVAN ALFREDO (DNI 36916482) por la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil 
Setecientos Cincuenta y Ocho c/50 Ctvs ($45.758,50) en concepto de capital y con más la suma de 
Pesos Trece Mil Setecientos Veintisiete C/55/100 Ctvs ($13.727,55) presupuestada para acrecidas y 
costas del presente juicio. Notifíquese Ministerio Ley (Art. 154 del C.P.C.).- FDO. Dr. Juan Pablo 
Calderón- Juez- Ante mí: Dra. Amelia del V. Farfán- Secretaria.- Providencia de fs. 46: S.S. de Jujuy, 
18 de octubre de 2021. I.- El informe actuarial que antecede téngase presente. II.- Proveyendo a la 
presentación de fs. 45, atento a lo informado precedentemente, notifíquese al demandado Sr. ERIC 
IVAN ALFREDO FERNANDEZ, DNI N° 36.916.485 por medio de Edictos. Conforme lo dispuesto 
por el Art. 474 del C.P.C. el proveído de fs. 12 punto III y el presente. Para el caso que el demandado 
no se presente a hacer valer sus derechos, se le designara oportunamente un Defensor Oficial de Pobres 
y Ausentes que por turno corresponda (Art. 474 in fine del C.P.C.).- Notifíquese, Art. 154 del C.P.C.- 
Fdo. Dr. Juan Pablo Calderón- Juez- Ante mí: Dra. María de los Ángeles Meyer- Pro- Secretaria.- A 
tales efectos publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por tres veces en cinco 
días.- Secretaria N° 1: 30 de Noviembre del 2021- Dra. María de los Ángeles Meyer. Pro- Secretaria.-         
 
31 ENE. 02/04 FEB. LIQ. Nº 26755 $1.350,00.- 

 
Tribunal del Trabajo- Sala III- Vocalía 8- Expediente Nº C-083791-2017 caratulado: 
“Enfermedad/Accidente de Trabajo: GONZALEZ OSCAR RAMON y ROMERO ALBERTO 
ANTONIO c/ NUESTRA SEÑORA DE RIO BLANCO S.A.-SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO”. Notifica lo siguiente: “Secretaría: Informo a V.S., que la demandada Nuestra Señora 
de Río Blanco S.A. no contesto demanda, estando debidamente notificada y habiendo vencido los 
plazos para hacerlo conforme la última publicación de edicto de fecha 06/08/21. “San Salvador de 
Jujuy, 24 de septiembre del 2021. Atento a lo informado precedentemente por Secretaria, hágase 
efectivo el apercibimiento con que fuera emplazada la empresa Nuestra Señora de Río Blanco S.A., a 
quien se lo tiene por constestada la demanda en los términos del Art. 51 in – fine del C.P.T y decláresela 
rebelde por no haber comparecido a  juicio, notifíquese por última vez por edictos y en lo sucesivo 
ministerio de ley. Debiendo designarse Defensor Oficial que por turno corresponda conforme el art. 196 
del C.P.C. Diligencias a cargo del Dr. Carlos Ariel Meyer. Notifíquese por cedula y al rebelde por 
edictos.- Fdo. Dr. Agustín Ontiveros- Juez- Ante mi: Dra. Patricia Ortiz A.- Secretaria.- Publíquense 
Edictos en el Boletín Oficial por un día (art. 2.340 C.C. y C.N.) y en un Diario local por tres veces en 
cinco días (art. 436 del C.P.C.) San Salvador de Jujuy, 15 de Octubre del 2021.- Secretaria Dra. Patricia 
Ortiz A.  
 
31 ENE. LIQ. Nº 26718 $450,00.- 

 
 
 
 
 
 
Policia de la Provincia de Jujuy- Area Sumarios Unidad Regional Uno, 19 de Enero de 2.022- Motivo 
Labrarse en el Área Sumario de Unidad Regional Uno de la Policía de la Provincia Actuaciones 
Sumarias Administrativas al tenor del Articulo 15 INCISO D)  (Abandono de Servicio) agravado por el 
Art. 40 INC. C (reincidencia) del reglamento del Régimen Disciplinario Policial, en donde resulta 
infractor agente legajo Nro. 18.921 PEREZ YAMIL MARCOS numerario de la Unidad Ciclística. 
hecho ocurrido 27-06-18 e iniciado 11-07-18 con intervención del Sr. Juez de Falta Jefe de Policía. Se 
cita mediante el presente edicto al agente legajo Nro. 18.921 PEREZ YAMIL MARCOS, Argentino, 
DNI 34.636.302, Dlio. en la calle Chalican N° 2067 Sector B-3 Alto Comedero, para compadecer ante 
esta Jefatura Área Sumarios dependiente de la Unidad Regional Uno sito en calle Dr. Padilla Nro. 545 
del barrio Ciudad de Nieva Capital Teléfono Nro. 388-4237410/4237408 a los fines de hacerle conocer 
causa de imputación administrativas y recepcionarle declaración indagatoria, de conformidad a las 
previsiones del Art. 47 del RNSA Y SSGTES., Debiendo presentarse dentro de las cuarenta y ocho 
horas de la tercera y ultima publicación de la presente, vencido el mismo se dejara constancia de su 
incomparencia, sin perjuicio de la prosecución de la causa de marras, conforme previsiones del 
R.N.S.A.- Méndez Federico- Crio. Inspector.- 
  
31 ENE. 02/04 FEB. S/C.-  

 
 
 
 
 
 
 
Ref. Expte Nº D-038422/2021, caratulado: “Sucesorio Ab Intestato de Doña LURDES ROSA 
PERALES”.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 9, Secretaria Nº 18, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedores de Doña LURDES ROSA PERALES DNI 
14.061.484. Publíquese en el Boletín Oficial por un día y en un diario local por tres veces en cinco días. 
Fdo. Dra. Laura Duaso Fernández, Prosecretaria.- San Pedro de Jujuy, 27 de Diciembre de 2021.- 
 
31 ENE. LIQ. Nº 26085 $346,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, Secretaría N° 8, Dr. R. Sebastián, Cabana, 
Juez; Dr. Sergio Andrés Álvarez, Secretario Expte. N° C-187.033/2021, caratulado: “Sucesorio Ab- 
Intestato de ELEODORO FLORES y ANACLETA FLORES” cita y emplaza a herederos y acreedores 
de los bienes de los causantes: ELEODORO FLORES DNI. Nº 7.274.818, fallecido el día 9 de 
Agosto de 2015, y ANACLETA, FLORES, DNI. Nº 1.888.175, fallecida el día 26 de Septiembre de 
2020, por el término de treinta días, a partir de la última publicación.- Publíquense Edictos en el Boletín 
Oficial por un día (Art. 2340 del C. C. y C.) y en un diario local por tres veces en cinco días (Art. 436 
del C.P.C).- Dr. Sergio Andres Álvarez- Secretario.- San Salvador de Jujuy, 30 de Noviembre de 2021.- 
 
31 ENE. LIQ. Nº 26415 $346,00.- 

 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 3,  Secretaria N° 5 de San Salvador de Jujuy, 
en el Expte C-189951/2021: caratulado: Sucesorio Ab- Intestato de CHAUQUE ANA MARIA, cita y 
emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes de la causante 
CHAUQUE, ANA MARIA DNI N° 11.072.043.- Publíquese por  un día en el boletín oficial (Art. 
2340 del C.C.N.) y  en un diario local por tres veces en cinco días- Ante mi Dra. María Laura López 
Pfister- Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 15 Diciembre del año 2.021.- 
 
31 ENE. LIQ. Nº 26536 $346,00.- 
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